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Ayudas destinadas a financiar proyectos de modernizacion y gestion
sostenible de las infraestructuras escénicas y musicales. Convocatoria

2021. Murcia.

Estado
Cerrado
Convocante
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
Ambito de aplicacién
Autonomico
Objeto

El objeto de la presente convocatoria es reforzar la competitividad de las
industrias culturales de la Regidon de Murcia y mejorar la oferta de produccién
cultural mediante la financiacion de proyectos de inversién para la
modernizacidn y gestion sostenible de las INFRAESTRUCTURAS de las artes
escénicas y musicales. Entre las acciones elegibles para la obtencién de
ayudas figurardn como minimo las siguientes: a) Modernizacién de sistemas
digitales de audio y comunicaciones en red. b) Modernizacién de los sistemas
de iluminacién digital. c) Modernizacién de los sistemas de video digital. d)
Modernizaciéon de los sistemas de gestién digital de maquinaria escénica. e)
Modernizaciéon de las herramientas y sistemas digitales de gestién artistica y
de producciéon de espectaculos, incluyendo la gestién y administraciéon de
salas, locales, personal artistico, técnico y administrativo. f) Modernizacién de

las instalaciones de la sala o de espacios necesarios para su funcionamiento
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para mejorar la eficiencia y ahorro energético. Las ayudas a infraestructuras
deberdn circunscribirse a teatros, auditorios, carpas de circo, salas de musica
en directo, salas de ensayo, espacios escénicos y musicales de compafias de
teatro, danza, musica y circo y otros multidisciplinares ya sean de titularidad

publica o privada.
Beneficiarios

Podrdn ser beneficiarias de estas ayudas las personas juridicas publicas o
privadas, con domicilio fiscal en la Regién de Murcia que desarrollen
actividades habituales en los dmbitos de las artes escénicas y de la
produccién o programacién profesional de la musica y que cumplan alguno de
siguientes requisitos: a) Las personas fisicas y juridicas, publicas o privadas,
deberan ostentar la propiedad de los inmuebles donde se ubiquen los espacios
escénicos en los que se pretenda llevar a cabo la inversién. b) Los entes vy
organismos publicos con personalidad juridica propia, creados por entidades
locales, si les corresponde la gestion de los espacios escénicos y han sido
autorizados por estas para tomar parte en esta convocatoria. En este caso, la
solicitud de la subvencién, asi como la ejecucidn vy justificacién de la inversién
correspondera al ente u organismo auténomo y las obligaciones referidas al
uso del inmueble a quien ostente la propiedad del mismo. c) Las empresas,
entidades y personas fisicas o juridicas de naturaleza privada, gestoras de
salas publicas o privadas, si han sido autorizadas por sus propietarios para la
realizacion de obras o equipamientos en las mismas. El ente gestor sera
responsable de la solicitud de la subvencién y de la ejecucién de la inversién y
su justificacion. Las obligaciones de uso o destino de la sala seran asumidas

por el beneficiario y subsidiariamente por el propietario de la misma.
Plazo, lugar y forma de presentacion

1. Mediante la modificacién de la Resolucién de 28/12/2021 publicada en el
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BORM de 21 de enero de 2022, el plazo de presentaciéon de solicitudes se

amplia desde el 22 de enero al 6 de marzo de 2022. 2. La presentacién de la
solicitud por parte del beneficiario conllevara la autorizacién al érgano gestor
para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria, la Agencia Tributaria de la Regién de Murcia y por la Tesoreria
General de la Seguridad Social, asi como la autorizacién a verificar los datos
de identidad, CIF y domicilio fiscal. 3. Toda la informacién requerida se
encuentra disponible en el procedimiento “3744"” del “Guia de Procedimientos
y Servicios de la CARM” (3744) desde el que también podra acceder al
indicado formulario de solicitud y a los anexos correspondientes. A través de
este procedimiento debera remitirse cualquier documentacién relativa a esta

subvencioén.

Documentos adicionales

01RESOL. AYUDAS MODERNIZACION INFRAESTR. ESCENICAS Y MUS (FIRMADA)
Extracto
Modificacion REs 28-12-2021
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2021/12/01resol.-ayudas-modernizacion-infraestr.-escenicas-y-mus-firmada.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2021/12/extracto.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2021/12/modificacion-res-28-12-2021.pdf

